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Acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo de 14 de julio 
de 1925. 

ProcecUmiento.-El acuerdo de un Tribunal Provincial, en as·unto 
de la compete.ncia de el jefe de la Dependencia de cuanPia me­

nor de s.ooo pesetas, no es reclamable aJnte el Central, sino ante 
el Contencioso Administrativo Provincial, por haber causado 
estado. 

Así lo declara el Central en recurso de alzada contra acuerdo 
del Provinciaf que se decla:ró incompetente para conocer de recla­
mación, fundada ·en error de hecho, contra Hquidaciones cuya cuan­
da era -inferior a la eX¡presada en virt:ud de lo diiSpuesto en el ar­
tículo 41, números 1.0 y 47 del Rt::gLa.mento de 29 julio 19'214, JX>i:'­
que el acto administrwtivo, constituído por didhaiS liquidaciones 
termina la vía ~ubernativa y no se puede estimar de cuantía in­
determinada un asunto en que se concreta como base de imposi­
ción una catntida:d ; y por ello el único recurso procedente es el 
CoP.1te·ncioso Administrativo ante el Tribunal Provincial, según el 
artícuJo 11 dE· la ley 22 junio de 1894. 

Sociedades.-Exenciones.-Acuerdo del Tribunal de 22 de julio 
1925.-La constitución de una Sociedad cooperativa de produc­
ción, adquisición y consumo de flúido eléctrico entre los so/Ciios 
está sujeta aJl impuesto.-El Gere-nte a quien sólo se atribuye 
la firma social y la dirección y administración de la Sociedad 
encomendándose ·al Consejo de Administración la facultad de 
representar a aquélla en todos los asuntos gu.bernativos, carece 
de perS'onalidad p.f4ra recurrir. 

Así lo dedara el Tdbunal C1entral en cuanto a la úi.tima cues­
tión, fundado en que los estatutos sociales, aunque atribuyen la 
firma social al Gerente, otorgan exclusivamente al Consejo de Ad­
mim istración la representación de la Sociedad en los asuntos gu­
bernativos ; debió, además, justificarse la condición de cooperativa 
conforme a la ley de Asociaciones de 30 de junio de 1887 en sus 
¡¡¡rticulos 1.0

1 párrafo 2.0
, y 8. En cuanto al fondo, la cuestión ~si 
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es aplicable a la constitución de la Cooperativa Valenciana de Elec­
tric.ida~ la exención establecida en el art. 3.0 número 20, de la ley 
del Impuesto-texto refundido de 1920 y art. 6.0

, número ,Z,7 del Re­
glamento de 20 abril 1911, que declara exentas las Sociedades co­
C>.perativas de obreros, de producción o consumo ... ; cuestlión que se 
r~uelve negati'IJ(J.mente: 1.0 porqwe la rtdaoción gramatical de la 
exenoión no autoriza a suponer se refiera a dos clases de Socieda­
des diferentes die las de obreros, sino a dos forma:s de conSititUiirse 
éstas, y por ello la ley y Regllamento no conceden la exención más 
que para favorecer ,}a mutualidad entre lia clase obrera. 2." Porque 
habida cuenta de que los a~rtículos 1 24 del Código de Comercio, 
109 del Reglamento de Registro mercantil, de 20 de septiembre 
1919 y 1.0 de la ley de Asociaciones mencionan solamente !las So 
ciedades cooperativas de crédito, producción o consumo, debe es-­
timarse que la i;nterpretación más racional y jurldica de la exen­
ción del impuesto de derechos reales es que no se comprenden en 
ella más 'que las Sociedades de ,producción o consumo en ouanto 
sean de obreros, y las de crédito mutuo constituidas por agrioul­
tores, aunque sea cierto que hay otras formas de Sociedades ~ 
operativas distintas de las enunciadas, como on lns de compra, 
almacenaje, tenencia, elaboración, etc., sujetas a la ley de Utilidades 
de 22 de septiembre de 19212, la cual, por otra parte, se inspira 
en el mismo criterio de conceder la exención tributaria a las 
cooperativas de db'reros en su tanib 3·\ disposición J.a, sujetando, 
oo cambio, a tributación a las demás cooperativas. Y, por todo 
ello, es inadmisible se interprete la ex€11ción del impuesto de de­
ré'chos reales en sentido de que alcance a todas las cooperativas 
de obreros y, además, en todo caso a las de pwducoión y cansumo. 

CaTgas deducibles.-Acuerdo del TTib unal Central de 28 julio de. 
1925.-No son ded;ucibles. al liquidar una testamentaria, como 
deuda del caudal heTeditaTio los tres liños de inte·reses pactados 
en escritu1'a de p1'éstamo hipotecario contTaído po1' el' causante 
y que gTavaba una de las fincas transmitidals. los cuales, según 
el documento paTticional y la escritura de pago posterior a éste, 
se adet~daban ai (hCrl'edor, siendo sólo deducible el capital ·del 
p7éstamo.-Tampoco lo son los gastos hechos para protocoli· 
zar el testamento v otros gastos de testamentaría. 
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El' Trihwnal declara que no lo son lós primeros, porque el ar­
tículo 95 del Regtlamento del impuesto dispone que sólo son de­
duCibles las deudas del causante de la sucesión si se acredita su 
eXJisrencia por documento .pníblico o privado de indudatbile legiti­
midad bastante a hacer fe en juiciio conforme al art. 1.429 de 1a ley 
de !Enjuiciamiento civil no siéndole •las reconocidas por los here­
deros en la escritura partkional, a menos de ser comproboda~ por 
documento con dichas oondioiones anterior a la fedha de la su­
cesión ; y en este caso el docUtmento anterior a la herencia es la 
escritura de rpréstamo que sólo acredita la deuda del capital y la 
oMigación de abonar intereses, pero no que éstos no se han abo­
nado, no existiendo dooumento públioo anterior a la muerte del 
causante que lo demuestre; y, por otra parte, quien afirmw la deuda 
de éstos son los prQpios herederos en laJ escritura particional y el 
a'creedor hipotecario en la de cancelación de hipoteca y ambos 
documentos por ser posteriores al fallecimiento del causanfe son 
ineficaces para demostrar la carga deducihle, según el a.rt. 95 ci­
tado ; siendo por ello ,inadmisibles las razones de los recurrentes 
que alegaban q¡ue, conforme a los artkul'os 1.156 y 1. 157 del Có­
digo civil ; las obligaciones sólo se extinguen· por el pago o cum­
plimiento y que confesado por eJl acreedor que el causante debia 
los intereses hasta que se otorgó la escritura de cancelación por 
los herederos era preciso estimarlos subsistentes y deduaibles de 
la herencia lo mismo que el préstamo. Y el Tribunal deolara, ade­
más, que tampoco son deducibles los gastos de la testamentaría 
(respecto de los que se alegaba que, se,gún el art. 1.o64 del Código 
civil los gastos de partición hechos en ilntérés común son deduci­
bles de la her:enoia, debiendo, por io'·twnto, a los efectos del im­
puesto o ser dedudbles o estimarse como adjudicación para pago 
de deudas) porque el mismo artícucro 95 declara que no lo son las 
deudas oontrafdas por los herederos, aunque sean originadas por 
gastos u otras obligaciones, y en tal' caSü, y supuest:lo contiJnúa su 
importe formando parte de la herencia y ha de pagarse el impues­
to por la sucesión herEditaria y no para pago de deudas que reque­
ria el pre~•io conocimiento de tal deuda, lo qu·e a los efectos fisca. 
les no es posible. 
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Acuerdo de 28 de julio de 1925. 

La herencia de colaterales de tercer grado en la cuantía de 1 .ooo,o1 
· 'a IO.ooo pesetas, debe liquidarse al 15 por wo, y no al 13, wo 

siendo aplicables ni exigible a los mismos el impuesto para 
retiros obreros. 

As! lo declara el Tribunal CentraJl en recurso de apelación in­
tenpuesto por ta Dirección de lo Contencioso, según el artículo 127 
del Reglamento, a virtud de la. facultad rev:isora rque el mismo es­
tablece y ·de lo dispuesto en el artículo 30 del mismo, y •niÚme•ro 
33, letra b) de la tarifa. 

Acuerdo del ·Tribunal Económico-Administrativo Central de 
15 de septiembre de 1925. 

La compe~tencia para tram.itar y resolver UM reclamación p1or :du· 
plicación de pagos a consecuencia de liquidación girada por la 
Abogacía! del Estado de la Caja general de Depósitos por con­
cepto que habia sido liquidaao anteriormente por la de una 
proviMia e ·ingresado oportunamente, radica en la Dirección 
general de lo Contencioso. 

Fundamentos.-La R~eal orden de 17 de dic:iembre de 1909 dis­
puso que las reclamaciones por ingresos indebidos. de· implt,lestos.lhe­
chos efectivos en la TesorE·ría ·Central, deben trami4trse y ser resuel­
tas por las Direcciones respectivas, y el art. 6.0 ,del Reglamento de 
Pr:ocedimieJJtO de 29 de julio .de 1924, que.Jas.re<;:laro.acionys.,por. in­
gresos inQ,ebidos puede~(!, sol'icitarse de la Delegación de Baci~nda ery 
el.pla:zo de cinco años por los contribuyE'lltes, de .c,uyos preceptos 
se infiere· que la reclamación rpor ~n.gresos· indebidos, fundada en 
duplicación de pago, no reviste llos caraJcteres de una fiecLamación 
económico-admin,istrativa,; propia de los Tribunales de ese orden, 
según el artículo 42, número 1 de dioho Reglamento, sino que es 
!lln acto de gestión cuya resoluoión corresponde al Centro gestor 
respectivo,• o sea en el caso enunciado aJ lla Dirección general de lo 
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Contencioso del Estado, por estarla aii:I"'ilbu,ida la administraci6n del 
impue-sto de derechos reales. 

A.cuerdo del Tribunal Econdmico-Administrativo de 15 septiembre 
de 1925. 

Herencias. Adjudicaciones para pag0 de deuda•s. Notificaciones. 

Las deu.das de un causante sólo son deducibles·, al liquidar la te's­
tamentaría, si se justifica su existencia con documento que re• 
untA los requiritos del artículo 9.~. párrafo primero, del Ref!'la­
mento del imPuesto, debiendo liquidarse la herencia al herede· 
ro; pero adjudicados bienes muebles para Paf!n de deudas, [ha 
de liquidarse también esta adjudicación independientemente de 
la herencid, aunque ~as deudas no s1ean admisibles. 

Para que las deudas sean deducibles y causen ba_ia del' caudal 
a los efecfus del 'impuesto, conforme al artículo Q5, Párrafo prime­
ro del R~glamento, es indispensable se acrediten por escritura pú­
blica o privada de indudable legitimidad bastante para hacer fe en 
inicio a tenor del artÍCUilo T .420 d~ la lev de rEnjttioiamiento civil; 
los gastos de testamentaría en ninlg't't¡n caso son deducibles, según 
el párrafo segundo de diaho artículo, y para que lo ·sean los de 
entierro, funeral y última enfermedad. es indispensable se pruebe 
la inversión de las entidades correspondieOites ; no admitidas tales 
deduccione-s, la suma de }as mismas na de liquidarse como trans­
misi6n hereditaria por fallecimiento del ca,usa•nte a sus herederos: 
~ro aparte de esto, la aajudicación para pa!(O .de deu.das realizada 
en la escritura partidonal, siquiera sea OOI"'I caiácter tlemporal, cons­
tituye un acto sujeto al .impuesto, puesto que existen '"dos adquisi­
ciones en virtud éte tftulos independienties y en momentos diferen­
tf'S, mmo lo son el del' fallecimiento dPl crmsante · v Id de la 'escri­
tJJra partici10nnl, v así se deduce de los artículos .17 v .')T del Reg-h­
menfo, segtín los que. basta que esf~ probado el hooho de la· trans­
misión-en las su<'esiones hef'IE'ditarias-para qtJE' se exija el im­
p11esto. aunque no hava o no se .presente doctJmento, v que la ad­
r¡uisici6n se entiende hecha el día del fa,lleC'imiento del <'ausn,nte : 
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!!egún el párrafo noveno del artículo 8.0 del Reglamento, cuando 
ae adjudican al heredero o legatario bienes que excedan de su ha­
ber, ya se consignen o no .los créditos cuyo pago sea de caorgo del 
heredero y ctunque no se haga expresa adjudicación para pago de 
aquéllos, se satisfará el impuesto por concepto de adjudicación, y, 
por tanto, con~ mayor razón ha de estimarse la adjudicación para 
pa-go de deudas cuando la adjudicación se hace a un extraño a la 
herencia, por existir una verdadera enagenac:ión, teniendo dereaho 
a la devolución de· las cuotas si se acredita que en el término de 
un año hamt sido cedido~ los bienes a los acreedores o enagenados 
con ta:\ obj.eto, todo según los artíoulos 8.0

, párrafQS cuarto y sép­
timo, 167 y 168 del Reglamento del illltpuesto ; el Tribunal tiene 
competencia para acordar la práctica de todas las l'iquidaciones, 
aunque éstas no estuvieran planteadas, por tenerla: para decadir 
todas las ouestiones que ofrezcan, los eX¡pedientes, según el artículo 
zo del Reglamento de 29 de julio de 1924. Las •Poti·fi(:'aciones, 
según el artículo 34 del Reglamento de 29 de julio de 1924 de·ben 
contene·r el acuerdo íntegro y <expresión del recurso procedente pla­
zo para interponerlo y autoridad am,te la que se ha de presentar, 
sin lo que no son válidas y sólo producen efecto desde: que las par­
tes se dan por notificadas. 1m .interesado incurre en multa y demora 
si no ·ingresa en tiempo reglamentario, aunque haya promovido 
reolamación y ésta tarde en sustanciarse sin culpa suya, dado lo 
terminante del· artículo 3·" del Reglamento de· procedimiento de 
29 de Julio de 1924. 


